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Solución a la paridad
en las gubernaturas

ace algunas semanas en

H estasmismas páginas me
refería los excesosqueha

venido cometiendoel Instituto Na-
cional Electoralal invadir el terri-

toriodelos legisladorespara impo-
ner condiciones a los partidos po-

líticos respectode los métodos de
selecciónde sus candidatos en ra-
zón deaccionesafirmativasque no
corresponden a dicha autoridad
electoral.También en cuanto a la

paridadde géneroha incurrido en
desbordamientos francamentein-

constitucionales.El último episo-
dio fuela intencióndeobligara los
partidos sin base constitucional a

postularparalas nuevegubernatu-
rasendisputaelpróximo añoacin-
co mujeres y cuatro hombres. El
despropósito es evidente como lo
hizo notarel consejeroUu -kibEs-

padas,dadoqueelconjuntodegu-
bernaturasno constituyeun órga-
no colegiado,demanera que no es
racional en ese ámbito imponer
una cuotade género.

Los excesosdelINE contravienen
la Constitución.Esta prohíbeque en

los 90 días previosal iniciodelpro-
ceso electoralse realicenreformas
fundamentalesa las leyesde lama-
teria.Si estoleestávedadoalPoder
Legislativo,conmayorrazónelárbi-
troelectoralno deberíaalterarlasre-
glasaplicablesa laselecciones.
Ahorabien,si seconsideraraindis-

pensableregularuniformementela
paridaden las gubernaturaspodría
recurrirse aun mecanismoque ge-
nere lasmayores condiciones de
igualdadentrelosgénerosy al mismo
tiempono fuercealospartidosaasig-
nar postulacionesa uno u otro.

Las limitacionesconstitucionales
queimpidenalterarlasnormaselec-
toralesoperaparalos legisladoresy,
porsupuesto,paralaautoridadelec-
toraladministrativa,peroelConsti-
tuyentePermanentesí puedereali-
zar cambiospara regularalgún as-
pectoquenecesiteseratendidoaese
nivel,y esteesun temaquerequiere
una solucióneneltextodelaCons-
tituciónpara surtirefectoen todas
las entidades federativas.Todavía

habríatiempoantesde llegaral re-
gistrodelascandidaturasparaefec-
tuarunamodificacióndeestaíndole

considerandoquetodoslos
coincidenen rechazarlaspretensio-
nes del INE al respecto.
La soluciónconsistiríaendisponer

que para las eleccionesa los gobier-
nos localescadapartidoo coalición
postulesimultáneamenteun parde
candidaturas,una correspondientea
un hombrey laotraauna mujer.En
laboletaapareceríanlosnombresde
losdoscandidatosy elvotantepodría
emitirsuvotoporcualquieradeellos.
Los votosemitidosparalos candida-
tosdeunmismopartidosesumarían
enfavordeeste.Aquelqueobtuviera
lamayoríatendríaderechoa quesu
candidatoocandidataocupenlago-
bernaturay elaccesoaestepuestose
decidiríaen favorde quienhubiese
obtenidolamayoríade los sufragios
a su favor.De estamanera segaran-
tizaríalaigualdadenlaparticipación
estadopor estado.

El procedimiento para postular
al hombre y la mujer que integren
elduetode candidatosse especifi-
caría en los estatutosde cada par-

tidoaplicandométodosquegaran-
ticen que los propuestos serían los
mejorubicadosparaserpostulados
en cada género.Los partidos solo
tendríanque indicar,ejerciendosu
autonomía,cuál sería el mecanis-
mo aplicable,ya sea consultas in-
ternasentresus miembros o laapli-
cación de encuestas como actual-
mente se están realizando. e
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